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nnúl elcívan sEGARRA
INTENDENTE NACIONAL DEL

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO

CONSIDERANDO:

QUE la economista Verónica Anoyo 2., ha solicitado a esta
Superintendencia de Bancos y, Seguros la aprobación de la
CONStitUC¡óN dE MMBROKER CiA. LTDA. AGENCIA ASESORA
PRODUCTORA DE SEGUROS, acompañando para el efecto los tres
crimeros test¡mon¡os de la escr¡tura pública otorgada el 14 de
sept¡embre de 2011, ante el Notario del cantón Rumiñahui, doctor
Carlos A. Martínez Paredes;

QUE la Subdirección Legal de esta lntendenc¡a Nacional del Sistema
:e Seguro Privado ha emitido informe favorable para la aprobación
sclicitada contenido en el memorando No. |NSp-SSL_2o1 i _99g, de
'echa 3 de octubre de 201 1 ; y,

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor
Super¡ntendente de Bancos y Seguros, médiante iesolución No.
ADM-2006-7617 de '16 de mayo de 2006, ratlficadas con resolución
\0. ADM-201 1- 10076 de 6 de enero de 201 1,

RESUELVE:

ARTíCULO 1.. APRoBAR Ia const¡tución de MMBRoKER cíA.
_TDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTOM DE SEGUROS,
Comiciliada en San Rafael, Valle de los Chillos, cantón Rumiñahui;
provincia de Pichincha, con un capital social de US$ 40O.OO
icuatroc¡entos dólares de los Estados Unidos de América), divididos
en cuatrocientas participaciones dé un dólar de los Estaáos Unidos
de América cada una.

AFTíCULO 2.- DISPONER que el Notario del cantón Rum¡ñahu¡,
tome nota al margen de la escritura pública otorgada el 14 de
septiembre de 201 1 , que cont¡ene la constitución de MAZBROKEH
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTOM DE SEGUROS,
que ha sido aprobada por la presente resolución; y, siente las
:azones correspond¡entes.

ARTíCULO 3.- DISPONER que el Registrador Mercantil det cantón
Rumiñahui, inscriba la escr¡tura pública de constitución junto con la
Dresente resolución y ponga las notas de referencia de acuerdo con
ia Ley de Registro.
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ARTíCULO 4.- DISPONER que esta resolución se publique por una
:r]? ,y"Í en uno de tos periódicos de mayor c¡rculácün"iel cant¿nñJmtnanu¡, conluntamente con 

-gl_ 

extracto de la escritura pública dá:0nstitución de MMBRoKER ciA. LTDA. eoeñciÁ'-nsrsonn)aODUCTORA DE SEGUR^OS, qr" 
"oa 

lLloiaOo por raSJperintendenc¡a de Bancos y Seguros.

,ARTíCULO s.- DISPONER que ta compañía, una vez cumptido lo
::._y:]" en |os artÍcuto.s precedentes, iemita a este Oeüacno Oos:opras de ta escritura pública con la constancia de todo lo áctuado.

IiIiCULO 6.- D|SPONER que MAZBROKER cíA. LrDA. AGENCIAÁsESoRA eRoDUCToBA' oe srtuiót prür¡ii,á'"i estatutosrc¡al debidamente codif¡cado para su d¡stribución 
"ntr" 

lás socios y:, público; y, envíe tres ejemplares a esta Supéiinteil;á.
COMUNíOUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos ySeguros, en Quito, Distrito Metropolitano, el tres Oe octubie Oe Oos- i cnce.
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